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Calarcá, Quindío, febrero ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Radicado: 631304003001-2021-00300-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0079 
 
 
De conformidad con el núm. 2 del art. 43 del C.G.P. SE RECHAZAN POR 
IMPROCEDENTES las solicitudes presentadas por la abogada Camila Alejandra 
Salgado Alfonso, vistas a nro. 47, 55, 58, 60 y 62 del exp., toda vez que revisado el 
proceso, no se observa poder que le haya sido conferido para actuar dentro del 
proceso ni reconocimiento de personería en su favor. 
 

NOTIFÍQUESE 
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